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ANUNCIO BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA 1 PLAZA DE
LIMPIADOR/A (LABORAL TEMPORAL) Y CREACION DE UNA BOLSA DE
EMPLEO MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS

Mediante Decreto de Alcaldia, de fecha 8 de julio, se ha aprobado Bases que rigen
el proceso de seleccién para la provisién de una 1 plaza de personal laboral
temporal de limpiador/a y la constitucién de Bolsa de empleo, mediante concurso
de méritos:

D. ANGEL LUIS BECERRA BORNADIEGO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE LOS BARROS (BADA)OZ),

Vista la necesidad y urgencia de disponer de personal previamente seleccionado
que permita la inmediata cobertura de aquellos puestos, que por razones de
urgencia o necesidad justificadas resulte imprescindible proveer y no pueden ser
cubiertos por trabajadores fijos, esta autoridad en virtud de la competencias
atribuidas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, acuerda convocar pruebas selectivas para la constitucion de la
correspondiente Bolsa de Empleo con sujecién a las siguientes

BASES GENERALES REGULADORAS DEL PROCESO DE SELECCION PARA LA
PROVISION DE 1 PLAZA DE PERSONAL LABORAL DE LIMPIADOR/A Y
CONSTITUCION DE BOLSA DE EMPLEO, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS

| PRIMERA. Objeto de la Convocatoria.

Es objeto de las presentes bases la contratacién de 1 plaza de personal
laboral temporal, mediante la baremacién de méritos:

Denominacién de la plaza @ Limpiador/a

Régimen Personal laboral temporal
Duracién 6 meses

Titulacién exigible Graduado escolar o equivalente
Categoria profesional Limpiador/a (Grupo 10)

N2 de vacantes 1

Funciones encomendadas | Las propias de la ocupacién de limpiador/a de
edificios e instalaciones municipales, asi como vias
publicas, parques, jardines y resto de espacios
publicos destinados a actividades sociales,
culturales y deportivas o de andloga naturaleza
organizada por el Ayuntamiento.

Sistema selectivo Concurso de méritos

La modalidad del contrato o contratos que se deriven seran de caracter laboral
temporal, de duracién determinada, regulada por el Estatuto de los articulo 15 del
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores asi como en el propio Plan de
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Activacién de Empleo Local del Ayuntamiento de Villalba de los Barros.

| SEGUNDA. Caracteristica del Puesto.

La duracién del contrato serd de 6 meses desde la formalizacién del mismo o
desde el alta en la seguridad social de la contratacién.

La jornada de trabajo serd de 30 horas semanales, con los descansos
establecidos en la normativa vigente.

El horario de trabajo serd determinado de acuerdo a las circunstancias y
necesidades del servicio.

| TERCERA. Retribuciones

Las retribuciones a percibir por los trabajadores serd el salario minimo
profesionalmente proporcional a la jornada de trabajo contratada, la cual serd de 30
horas semanales o de acuerdo a las necesidades del servicio.

| TERCERA. Requisitos de los destinatarios.

De conformidad con el articulo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Basico del Empleado Publico aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, para poder participar en los procesos selectivos serd necesario reunir
los siguientes requisitos en la fecha de expiracién del plazo sefalado para la
presentacién de instancias:

a) Ser espafiol/espafola o nacional de los estados miembros de la Unién
Europea en los términos establecidos en el articulo 57 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Basico del Empleado Pudblico. Asi mismo podrdn participar las personas
incluidas en el dmbito de aplicacién de los tratados internacionales celebrados por
la Unién Europea y ratificados por Espafia, en los que sea de aplicacién la libre
circulacién de trabajadores, debiendo, en estos casos, acreditar su nacionalidad y el
cumplimiento de los requisitos establecidos para todos/as los/las aspirantes.
Ademas de los anteriores, podran acceder los/las extranjeros/extranjeras residentes
en Espafia con permiso de trabajo y residencia en vigor, de acuerdo a la Ley
Organica 4/2000, de 11 de enero.

b) Tener cumplidos los dieciséis afios y no exceder de la edad jubilacién forzosa
a la fecha de finalizacién del plazo de presentacién de instancias.

c) Poseer la capacidad funcional para desempefo de las tareas.

d) No haber sido separado del servicio mediante expediente disciplinario de la
Administracién General del Estado, de las Comunidades Auténomas o Entidades
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones publicas.

e) No estar incurso en causa de incompatibilidad o incapacidad establecidas en
la legislacién vigente.

f) Estar en posesion o en condiciones de obtener el Graduado Escolar,
equivalente o superiores.

g) No padecer enfermedad que impida el desempefio de las correspondientes
funciones.

h) Los/las nacionales de los demas Estados, a que hace referencia el apartado
a), deberan acreditar, ademas de su nacionalidad, y de los requisitos a que hacen
referencia los apartados anteriores, no estar sometidos/as a sancién disciplinaria o
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condena penal que impida, en su Estado de origen, el acceso a la funcién publica.

Dicha acreditacidn se realizard mediante certificados expedidos por las
autoridades competentes de sus paises de origen.

En el momento de la contratacion, el/la aspirante tendra que seguir
manteniendo los requisitos que en su momento acredité para su incorporacién; de
lo contrario quedard excluido.

CUARTA.- Presentacion de instancias. Lista provisional y definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos.

Las instancias que presenten las personas interesadas solicitando formar
parte en el procedimiento de seleccién para la constitucién de la Bolsa de Empleo
deberdn manifestar:

a) Que reunen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre
a la fecha de expiraciéon del plazo mas abajo sefalado para la presentaciéon de
instancias.

b) Que conocen y aceptan plenamente las bases de la convocatoria y normativa
de aplicacién.

Las instancias se dirigirdn al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villalba
de los Barros y se presentaran, segun el modelo normalizado que se indica en el
Anexo |, en el Registro General del Excelentisimo Ayuntamiento de Villalba de los
Barros, estando a disposicion de los interesados en las Oficinas municipales,
durante el plazo de SIETE DIAS NATURALES (7) a contar desde el siguiente a la
publicacién de las presentes bases en el Tablén de Edictos del Ayuntamiento.

1. Limpiador/a:

Junto con la instancia/solicitud, deberd acompanarse la siguiente documentacion:

e Documento Nacional de Identidad.

e Titulacién requerida, Graduado Escolar, equivalente o superiores.

e Vida laboral del solicitante acompafada de los contratos de trabajo o
certificado de servicios prestados.

¢ Informe/Certificado de periodos de inscripcién como demandante de empleo
emitidos por el SEXPE del solicitante.

e Documentacién acreditativa de la formacién y/o especializacién profesional,
y cuantos documentos puedan servir para acreditar los méritos a valorar en la fase
de concurso.

e Certificado de empadronamiento.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus
solicitudes, pudiendo demandar su modificacién mediante escrito motivado, dentro
del plazo establecido para la presentacién de solicitudes, transcurrido el cual no se
admitird ninguna peticién de esta naturaleza, salvo que la modificacién obedezca a
errores materiales, de hecho o aritméticos.

e Lista provisional de admitidos/excluidos:

Finalizado el plazo de presentacién de instancias, el Sr. Alcalde-Presidente, en el
plazo maximo de diez dias, dictard resolucién declarando aprobada la lista
provisional de admitidos/excluidos.

Dicha resolucién se publicard en el Tablén de Edictos del Ayuntamiento, junto
con la relacién de aspirantes excluidos y causas que han motivado la exclusién.
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Los aspirantes excluidos, asi como los omitidos en las relaciones de admitidos y
excluidos, dispondrdn para ello de un plazo maximo de 2 dias naturales contados
a partir de la publicacién de la citada resolucién, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusién o aleguen la omisién, justificando su derecho a ser
incluidos en la relacion de admitidos, seran definitivamente excluidos.

No obstante, dicho plazo méximo podra ser reducido por razones de urgencia
debidamente justificas por la Administracién, que deberd hacerse constar en la
propia resolucién de aprobacién de la lista provisional.

e Lista definitiva de admitidos/excluidos:

Concluido el plazo indicado, se publicard en el Tablén de Edictos de
Ayuntamiento, resolucién elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con la inclusién correspondiente como admitidos de aquellos
que fueran excluidos y que hayan subsanado errores u omisiones.

En la resolucién aprobatoria de las listas definitivas de admitidos y excluidos se
determinard la composicién de la Comisién de Seleccién, teniendo su sede a efectos
de comunicacién, reclamaciones y demas incidencias en las dependencias del
Ayuntamiento de Villalba de los Barros.

La publicacién de la resolucién aprobatoria de las listas definitivas en el Tablén
de Edictos del Ayuntamiento, serd determinante de los plazos a efectos de posibles
impugnaciones 0 recursos.

QUINTA. Sistema de seleccion, Comision de Seleccion y Proceso de
Seleccion.

El sistema de seleccién serda la aplicacién del baremo establecido y la
valoracién se realizard en funcién de los méritos y las puntuaciones que consten en
las presentes Bases.

La seleccién de los trabajadores se realizard por una Comisién de Seleccién
cuyos miembros serdn nombrados por resolucién del Sr. Alcalde-Presidente, y estara
integrado por un Presidente, un Secretario y un Vocal.

En calidad de observadores, con voz y sin voto, podran asistir un representante
de cada una de las organizaciones sindicales mas representativas, a cuyo efecto
seran notificadas con una antelacién minima de dos dias, para que puedan concurrir
al desarrollo del proceso.

El proceso de constitucidon de la Bolsa de Empleo se efectuara mediante la
difusién publica del proceso selectivo en la que se incluyen:
a.1.- Las bases por la que se regird el proceso de seleccién.
a.2.- Los criterios de valoracién y su ponderacién.

| SEXTA. Criterios de valoracién y su ponderacion.

El sistema de seleccién de los/las aspirantes se realizard mediante concurso de
méritos, de acuerdo con el siguiente baremo:

La puntuacion maxima total sera de 5 puntos.

a) Experiencia profesional: Hasta un maximo de 1,50 PUNTOS.
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Villalba de los Barros
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I. Por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Villalba de los Barros en
puestos de la misma categoria profesional: 0,050 puntos por mes de trabajo.

II. Por los servicios prestados en los centros de las diferentes Administraciones
Publicas (estatal, autonémica y local) y sus organismos o entidades de derecho
publico o privado adscritos o dependientes de las mismas, en puestos de la misma
categoria profesional o categoria equivalente: 0,020 puntos por mes de trabajo.

lll. Por los servicios prestados en puestos categoria profesional equivalente en
los centros o instituciones de cualquier servicio de cualquier Administracién: 0,015
puntos por mes de trabajo.

IV. Por los servicios prestados a personas fisicas con funciones de limpieza o
similares al de la categoria profesional de Limpiador/a: 0,010 puntos por mes
trabajado.

La experiencia profesional se justificara mediante la aportaciéon de alguno de
los siguientes documentos:
a) Informe de vida laboral acompafada de los contratos de trabajo
celebrados, o
b) Mediante certificacién de los servicios prestados con mencién expresa a
la categoria, periodos y jornada.

Para la valoraciéon de este apartado de experiencia profesional se tendra en
cuenta las siguientes reglas:

e Un mismo periodo de tiempo no podra ser objeto de valoracién por mas
de uno de los subapartados que integran este apartado. En el caso de
coincidencia de periodos, se aplicard el mas favorable para el/la
aspirante.

e Los servicios prestados a tiempo parcial se computaradn en funcién del
porcentaje o fraccién de la jornada realizada.

¢ No se computard la fraccién de tiempo inferior a un mes a efectos de su
valoracién como mérito.

b) Formacién: Hasta un maximo de 1,00 PUNTOS.

Se valorardn los cursos de formacién continuada, relacionados con la categoria,
obtenidos a partir de la fecha de finalizacién de los estudios que habilitan para el
desarrollo profesional de la categoria, organizados/impartidos por:

e Instituciones Sanitarias Publicas, Administracién Central, Autonémica, Local
y Universidades.

e Cursos al amparo de las Acuerdos de Formacién Continua con las
Administraciones Publicas.

e Organizaciones sindicales, fundaciones, sociedades cientificas, colegios
profesionales y otras entidades, acreditadas por Comisién de Formacién
Continuada del Sistema Nacional de Salud o de los distintos Servicios de
Salud de las Comunidades Auténomas o por las Administraciones
Sanitarias.

Por cada 10 horas de formacién (1 crédito) se valorara a razén de 0,05 puntos.

Los cursos de formacidon o perfeccionamiento se justificardn mediante la
aportaciéon de documentacién en la que deberad quedar constancia clara del nidmero
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de horas de su duracién; en otro caso no seran objeto de valoracién. Los cursos que
vinieran expresados en créditos, se entenderd que cada crédito equivale a 10
horas. Se considerard organismos oficiales, los Ministerios, las Universidades, las
CC.AA., las Administraciones locales u organismos dependientes de cualquiera de
los anteriores, asi como Federaciones, Colegios Oficiales Profesionales y Sindicatos,
siempre que dichos cursos estén homologados por Organismos Publico.

Sin perjuicio del limite maximo de puntuacién por cada uno de los apartados,
en ningun caso, la puntuacién total por formacién excederd del maximo de 1,00
puntos.

c) No haber tenido relacién laboral con el Ayuntamiento en los Ultimos 6 meses:
0,40 puntos.

d) No haber tenido relacién laboral con el Ayuntamiento en los dltimos 12
meses: 0,60 puntos.

f) En situacién de desempleo ininterrumpido en los Ultimos 2 afios: Hasta un
maximo de 0,50 PUNTOS.

-Hasta 3 meses ... 0,10 Pts.
- Méas de 3 meses y hasta 6 meses ......... 0,20 Pts.
- Més de 6 meses y hasta 12 meses ....... 0,30 Pts.
- Més de 12 meses y hasta 18 meses ...... 0,40 Pts.
-M&s de 18 MESES ..cvvivviiiiiiieieeee e, 0,50 Pts.

Se acreditard mediante Informe/Certificado de periodo de Inscripcién como
demandante de empleo expedido por el SEXPE.

g) Por empadronamiento en este municipio: 1 punto.

En caso de empate en la puntuacién total obtenida, ésta se dirimird por la
aplicacion sucesiva de los siguientes criterios:

- 19) Mayor puntuacién obtenida en el apartado de experiencia profesional.

- 29) Mayor puntuacién obtenida en su conjunto en el apartado de formacién.
- 39) Mayor puntuacién obtenida en el apartado de desempleo.

- 49) En caso de persistir el empate, se realizard por sorteo.

| SEPTIMA. Régimen de Funcionamiento de la Comisién.

La Comisién de Seleccién no podra constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y del Secretario o, en su caso, de quienes los sustituyan.

Los miembros de la Comisién de Seleccién deberdn abstenerse de intervenir en
el proceso, cuando en ellos se den cualquiera de las circunstancias previstas en el
articulo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector
Publico. Asimismo, los interesados podrdan promover recusacién en los casos
previstos en el mismo texto legal.

La Comisién de Seleccién resolverd por mayoria de votos de sus miembros
presentes todas las dudas e incidencias que surjan en la aplicacién de estas Bases,
quedando también facultado para resolver cuestiones que puedan suscitarse
durante la realizacién de las pruebas, asi como para adoptar las medidas necesarias
que garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las Bases.
Sus acuerdos seran impugnados en los supuestos y en la forma establecida en la
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administracién Publicas.

El procedimiento de actuacién de la Comisién de Seleccién se ajustard a lo
dispuesto en el art. 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Juridico del Sector Publico.

La Comision de Seleccion:

* Procederd a la comprobacién formal de la documentacién presentada por los
aspirantes.

* Elevard al Sr. Alcalde-Presidente propuesta de constitucién de la Bolsa de
Empleo.

| OCTAVA. Relacién provisional y definitiva de méritos.

Una vez baremada por la Comisidn de Seleccién las instancias presentadas por
los aspirantes, se procedera a la publicacién de la relacién provisional de méritos en
el Tablén de Edictos del Ayuntamiento.

Contra la citada relacidn provisional los aspirantes podran presentar
reclamaciéon en el plazo maximo de dos dias naturales ante la Comisién de
Seleccién, sin que tales alegaciones tengan la consideracién de recurso,
entendiéndose rechazadas o admitidas con la publicacién de la relacién definitiva
de puntuacién de méritos. Esta publicacién servird de notificacién a los interesados.

Una vez resueltas las alegaciones presentadas contra la relacién provisional de
puntuacién de méritos, la Comisidn de Seleccion elevara la relacién definitiva de
puntuacién de méritos al érgano convocante, ordenada ésta por la puntuacién
obtenida desglosada por apartados y subapartados del baremo, quien dictara
resolucién que se publicara en el Tablén de Edictos del Ayuntamiento.

Contra la resolucién definitiva de méritos, los aspirantes podrdn presentar
recurso potestativo de reposicién, o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo.

| NOVENA. Régimen de incompatibilidades

Previo a la firma del contrato, el/la trabajadora/a deberd presentar en el
Ayuntamiento de Villalba de los Barros, declaracién jurada de no estar
desempefiando en ese momento un segundo puesto de trabajo o actividad en el
sector publico o privado, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Publicas.

DECIMA. Régimen de prestacion del servicio, formalizacién y duracién de
las contrataciones.

La contratacién laboral se efectuard de acuerdo con lo establecido en la
legislacién laboral, utilizdndose la modalidad contractual que corresponda en cada
caso.

Hasta que se produzca la incorporacién efectiva del trabajador/a al centro de
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trabajo, los/as aspirantes seleccionados no tendran derecho a percepcién
econdémica alguna.

La prestaciéon del trabajo serd realizado por turnos rotatorios de manana, tarde
y noche, de lunes a domingo, en funcién de las necesidades del servicio para la que
se efectle la contratacién.

Se establece un periodo de prueba de 1 mes. La no superacién del mismo serd
causa de resolucién del contrato.

No podréd formalizarse ningln contrato con los aspirantes seleccionados,
cuando la duracién del contrato previsto, adicionada a la duracién del contrato o
contratos previamente suscritos con el Ayuntamiento de Villalba de los Barros, con
la misma categoria profesional y especialidad, con o sin solucién de continuidad, en
un periodo de 24 meses, superen los 18 meses.

| UNDECIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Empleo.

Se constituird una bolsa de trabajo con las personas que superen el proceso
de seleccién y no resulten contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros
lamamientos que pudieran resultar necesarios, ya sea para cubrir vacantes
temporalmente debidas a bajas por enfermedad, maternidad o cualquier
eventualidad que de lugar a una baja laboral; asi como la a fin de que pueda ser
utilizada en futuros llamamientos que pudieran resultar necesarios para la atencion
de cualquier imprevisto que pudieran surgir en cualquier servicio. La bolsa sera
ordenada segun la puntuacién obtenida.

La puntuacién minima para poder formar parte de la correspondiente bolsa
de empleo es de 1 puntos.

Cuando las necesidades de contratacién de trabajadores asi lo requieran, se
procederd al llamamiento del/a aspirante para la firma del correspondiente contrato
de trabajo por alguno de los siguientes medios:

- En primer lugar, mediante llamada telefénica (2 llamadas telefénicas a
distintas horas, al teléfono indicado en su solicitud antes de las 13:00 horas).

- En su defecto, se le requerird mediante notificacion por parte del
Ayuntamiento efectuada por correo electrénico a la direccién (email) indicada en
solicitud - el justificante de envio serd prueba de la notificaciéon realizada-,
concediendo un plazo de 24 horas para que acepte o renuncie por escrito a la plaza
ofertada. En caso de que en el plazo de estas 24 horas no se acepte o renuncie de
forma expresa, se entendera la oferta rechazada.

Las renuncias presentadas sin causa justificada dentro del plazo establecido,
tendran como efecto que la persona seleccionada quede excluida de la Bolsa de
Empleo y se continuara el llamamiento por el orden de la lista.

En caso de que la renuncia se deba a una causa justificada se reservara el
orden que ocupa en la Bolsa.

Si de acuerdo con el orden establecido en las listas la persona seleccionada no
reine en el momento del llamamiento los requisitos exigidos, se llamara al
siguiente de la lista que cumpla con dichos requisitos.
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CAUSAS JUSTIFICADAS DE RENUNCIA

Los supuestos justificativos a los que se refieren los apartados anteriores seran:

a) Estar trabajando en el momento en que se realice el llamamiento. Se
acreditara con la presentacidon del documento de alta en la Tesoreria General de la
Seguridad Social.

b) Maternidad, paternidad, adopcién o acogimiento, durante el tiempo
establecido por la ley. Se justificard mediante aportacién de informe médico
acreditativo de dicha situacién.

c) Por atender a un familiar de hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad, que por razén de edad, accidente, enfermedad o discapacidad, requiera
una atencién continuada, que no desempefe actividad retribuida y siempre que se
acredite la convivencia efectiva. Se justificard mediante aportacién de informe
médico acreditativo de dicha situacién.

d) Enfermedad grave del aspirante, debidamente justificada, que impida la
incorporacién al destino. Se justificard mediante aportaciéon de informe médico
acreditativo de dicha situacién.

e) Periodo de gestacién y tratamiento de fertilidad. Se justificard la concreta
situacién a través de documentacién sobradamente acreditativa.

f) Ejercicio de cargo publico o electivo incompatible con el ejercicio de la
actividad. Se justificard la concreta situacién a través de documentacién
sobradamente acreditativa.

g) Por estar prestando servicio en otra Administracién publica. Se justificara la
concreta situacién a través de documentacién sobradamente acreditativa.

h) Por razén de violencia de género. Se justificarad la concreta situacién a través
de documentacién sobradamente acreditativa.

i) Por causas de fuerza mayor, apreciadas por el Sr. Alcalde-Presidente.

Esta bolsa de trabajo tendrd una vigencia maxima de 2 afios.

| DUODECIMA. Recursos

Contra la presente Resolucién, que agota la via administrativa, los interesados
podran interponer, con caracter potestativo, recurso de reposicién ante el Sr.
Alcalde-Presidente en el plazo de un mes a contar desde el dia siguiente al de su
publicaciéon en el Tablén de Edictos del Ayuntamiento de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 124 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses a contar desde el dia siguiente al de su publicacién, de conformidad con lo
establecido en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdiccién Contenciosa-administrativo.

En caso de interponer recurso de reposicién, no se podra impugnar en via
contencioso-administrativa la presente Resolucién, hasta que se haya resuelto
expresamente o se haya producido la desestimacién presunta de aquél. Todo ello
sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen
procedente.

En Villalba de los Barros, a fecha de la firma al margen.
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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Anexo |
MODELO DE INSTANCIA
D/D2 , con D.N.I
ne, ,vecino/a de , provincia de
,con domicilio a efectos de notificaciones
en , ne , de la localidad de
, provincia de , C.P , teléfono de
contacto , y direccién email a efectos de notificaciones

, teniendo por presentada esta instancia en tiempo y
forma; ante esa Alcaldia-Presidencia comparece y EXPONE:

Primero.- Que conozco y acepto plenamente las Bases que rigen la convocatoria para
constitucién de la Bolsa de Empleo, realizada por el Ayuntamiento de Villalba de los Barros ,
para cubrir puestos de trabajo de la categoria profesional de Limpiador/a.

Segundo.- Que relino todos y cada uno de los requisitos exigidos en las Bases de la
convocatoria.

Tercero.- Que adjunto a la presente, la siguiente documentacién:

e Documento Nacional de Identidad.

e Titulacién requerida.

 Vida laboral del solicitante y contratos de trabajo y/o certificado de empresa, en su
caso.

¢ Informe/certificado de periodos de inscripcién como demandante de empleo emitidos
por el SEXPE.

e Documentacién acreditativa de la formacién y/o especializacién profesional, y de
cuantos documentos puedan servir para acreditar los méritos a valorar en la fase de
concurso.

e Certificado de empadronamiento.

Por todo ello:

SOLICITA: Ser admitido/a en el proceso selectivo para la constitucién de la Bolsa
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de Empleo de la categoria profesional de Cuidador/a-Limpiador/a.

DECLARA:

a.- Que los datos relacionados en la instancia y todo lo que acredito en la
documentacién anexa son ciertos.

b.- Que he leido las bases de la convocatoria aceptando y reconociendo formar parte de
la misma incondicionalmente.

c.- Poseer la capacidad funcional para el desempefio de las tareas.

d.- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
publicas, de acuerdo a lo establecido en el articulo 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Basico del
Empleado Publico.

e.- No estar incurso en causa de incompatibilidad o incapacidad establecidas en la
legislacién vigente.

f.- En el caso de ser nacional de otro Estado: no hallarme inhabilitado o en situacién
equivalente ni haber sido sometido a sancién disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo publico.

En , a de de 202_.

Fdo.:

A/A: Del Sr. Alcalde-Presidente del Excelentisimo Ayuntamiento de Villalba de los Barros.
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